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Expte N° 73-01-00044 

CORDOBA, 11 JUN 2001 

VISTO el viaje a la ciudad de Barcelona (España) que 
deberá realizar el sr. Secretario de Relaciones 
Internacionales Ing. Agr. Enzo J.L. Tártara, con motivo de 
asistir a la reunión de Secretarios de Relaciones 
Internacionales de Iberoamérica que se llevará a cabo en 
la Universidad de Pompeu Fabra en la mencionada ciudad, 
del 13 al 14 de Junio del corriente año, 

CONSIDERANDO que el objetivo central del encuentro 
será generar un documento con principios y criterios que 
deberán seguir la cooperación y movilidad universitarias 
iberoamericanas. 

Que el tema adquiere importancia porque se 
presentará este documento al 11 Foro Iberoamericano de 
Rectores, que se llevará a cabo en la ciudad de Lima, en 
Septiembre de 2001, organizado por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. 

Que de este foro de Rectores, resultará un texto 
final del Programa Iberoamericano de Cooperación 
Universitaria (PICU) que la Secretaría de cooperación 
Iberoamericana (SECIB) elevará a la,Cumbre de Presidentes 
y Jefes de Estado que se reunirán en Perú, en noviembre 
del año en curso 

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el 
Decreto 280/95, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Designar al Ing. Agr. Enzo J.L. 
Tártara como Representante del Rector de la UNC ante dicha 
reunión, por el motivo de referencia. 

ARTICULO 2 o • - Aprobar lo actuado, disponiendo que 
por el Departamento Contable de Secretaría General, con 
partidas de RECURSOS PROPIOS- FUENTE 12 se efectúe el pago 
de pasaj es Córdoba/Barcelona/Córdoba más la liquidación 
correspondiente a cinco (5) días de viáticos a favor del 
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ARTICULO 3 0
• - Comuníquese a la 

Relac~ones Internacíonales y a la 
Admínistraci6n. Cumplimentado, pase para 
efectos, al Departamento Contable de Sec 
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